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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- SUSTITUIR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 3490 con

el texto que a continuación se detalla:

"ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER por la presente la jurisdicción catastral

provisoria y la denominación de Mirador de Andorra, a la comprendida por los

macizos A y B de la Sección O de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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